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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a veintiséis de febrero de dos mil dieciséis 

La Subprocuraduría de Protección Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y 
XI, 6 fracción 111,15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, 4 fracción III, 52 
fracción 1 y 101 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a 
los Animales del Distrito Federal, habiendo analizado los elementos contenidos en el 
expediente número PAOT-2015-2421-SPA-1456 relacionado con la denuncia presentada ante 
este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

El 24 de agosto de 2015, una persona que en apego al artículo 38 fracción 1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, ejerció su derecho a 
solicitar que sus datos personales fueran considerados confidenciales, presentó ante este 
organismo descentralizado denuncia vía electrónica, ratificada por correo electrónico el 25 del 
mismo mes y año, mediante la cual hace del conocimiento de esta unidad administrativa lo 
siguiente: 

(...) en [calle] José María !barraran, número 87, colonia San José Insurgentes, Delegación 
Benito Juárez, entre Insurgentes y Manuel M. Ponce, Tienen un perrito en el patio y lo amarran 
al rayo del sol y siempre vive en el patio sin tener donde resguardarse (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Esta Subprocuraduría, mediante Acuerdo PAOT-05-300/200-4137-2015 del 01 de septiembre 
de 2015, admitió a trámite la denuncia radicándose en esta unidad administrativa en la 
Dirección de Promoción y Seguimiento del Cumplimiento Normativo en Materia Ambiental bajo 
el expediente número PAOT-2015-2421-SPA-1456. Dicho acuerdo se notificó a la persona 
denunciante mediante correo electrónico el 3 de septiembre de 2015, acusando de recibido el 
día 4 de septiembre de 2015. 

En atención a lo instruido en el numeral Quinto del Acuerdo AOT-05-300/200-4137-2015, el 

realizó el reconocimiento de los hechos denunciados ase 
personal médico veterinario adIrtj

ry ,e
, 

1 acta-  circunstanciada 
esta Subprocuraduría 

.e 
día 07 de septiembre de 2015,  

correspondiente lo siguiente: 	 4' 	t..-, 
a 

(...) Nos constituimos en el domicilio motivo de la de tifilt„90 corres 	:',-aYm5domicilial 
particular, fachada negra y dos puertas color café. 	de :24 	°dor"  pp4FiaL  / 
habitación de dos niveles, planta baja y primer piso, se IlamóPorelinteifon:gd.14,0149, 	r 
respuesta. Desde el exterior del domicilio no se alcanza a percibir la presencia cla'afluni.41?m lar 
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acumulación de basura, en este mismo acto se nos acercó una persona del sexo masculino 
quien al cuestionar nuestra presencia y explicarle el motivo y alcance de nuestra visita manifestó 
ser vigilante de un edificio cercano (...) el cual señaló ya no ha escuchado o visto algún ejemplar 
canino (...) por último refiere que la casa no es habitada y solo se visita a menudo sin tener 
horario fijo (...) 

Mediante correo electrónico y llamadas telefónicas de fechas 8 y 22 de febrero de 2016, se 
solicitó a la parte denunciante información que ayudara a localizar al responsable del predio, 
sin que al momento de emitir el presente se tenga respuesta a lo anterior. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Del estudio del escrito de denuncia, así como de los hechos acreditados en el expediente y 
descritos en el apartado de Atención e Investigación del presente instrumento, se desprende 
que: 

De acuerdo con los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra 
en el Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada 
como autoridad ambiental competente para conocer sobre los presentes hechos asimismo, el 
artículo 11 fracción I de la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal otorga a esta 
Procuraduría la facultad de vigilar el cumplimiento de las disposiciones del citado 
ordenamiento jurídico derivado de la presentación de denuncias ciudadanas. 

Por lo anterior, esta entidad en el ámbito de sus facultades y atribuciones admitió para su 
investigación los hechos referentes al presunto maltrato del que es objeto un ejemplar canino 
localizado en calle José María (barraran número 87, colonia San José Insurgentes, 
Delegación Benito Juárez. Cabe señalar que en la denuncia se refieren como acto específico 
de maltrato el alojamiento inadecuado, hecho que se encuentra previsto por la Ley de 
Protección a los Animales del Distrito Federal. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal establece en sus artículos 
4 BIS fracción I que todos los habitantes del Distrito Federal están obligadas a proteger a los 
animales, garantizar su bienestar, brindarles atención, asistencia, auxilio, buen trato, velar por 
su desarrollo natural, salud y evitarles el maltrato, la crueldad, el sufre iebtb y la zoofilia. 

Atendiendo lo anterior, personal médico veterinario adscrito a es Subprocuraduría‘ derivado 
de las facultades conferidas en la Ley Orgánica de esta Procura tisiení' artículo 15 Bis 4 
fracción IV, llevó a cabo 4 reconocimientos de hechos en distin os Ikówios y fechas de'los 
cuales no fue posible observar las condiciones de alojamiento del éjemptat querf 9Cjipa ya 
que nadie atendió dichas diligencias. 	 (j) 	 -40 

En virtud de la anterior la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal," considera41 
) 

. 
siguiente: 

  

-1/ 
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por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los 
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el 
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el 
artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal. 	  

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos 
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.-Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora de Protección 
Ambiental, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal. 	 

C. .e.p. Lic. Miguel Ángel Lancino Aguilar.- Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial del D.F.- Para su conocimiento 

/ /FARCIDFG* 
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